
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte ejecutada en fecha 13/09/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 002-2012-00275-00 COOPERATIVA COOBC CARLOS AGAMEZ
MELENDEZ



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A
CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de NULIDAD del proceso presentado por la parte
ejecutadaen fecha 08/09/2022por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido
en los artículos 134 y110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 014-2018-00281-00 COPROPIEDADLOS
CEDROS DE MANGA

MELANY RANGEL
VILLADIEGO
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Fwd: Envió petición sobre proceso No. 13001400300220120027500 juzgado 1ro. Civil
municipal de ejecución de sentencias de Cartagena

carlos agamez <julian.agamez8132@gmail.com>
Mar 13/09/2022 1:21 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, respetuosamente me permito envia solicitud de terminación de proceso que adelanta
esa dependencia, lo anterior teniendo en cuenta los argumentos expuestos.
Agradezco pronta respuesta.

Atentamente.

CARLOS JULIAN AGAMEZ MELENDEZ
CC. 7918132 de Cartagena    
CEL 313-5233308



Cartagena, 13 de septiembre de 2022 
 
Señores: 

juzgado 1ro. Civil municipal de ejecución de sentencias de Cartagena 
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN  
 
Yo, CARLOS JULIAN AGAMEZ MELENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
7918132 expedida en el municipio de Cartagena (Bol.) y domiciliado en el barrio Olaya 
Herrera, calle 32 # 59-41, apt. 2 de la ciudad de Cartagena, en ejercicio del derecho de 
petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 
30 de junio de 2015 y demás normas concordantes, por medio del presente me permito 
solicitar se atienda la petición que más adelante formulare, de conformidad a los siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 

1.- En el año de 2009 la señora TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA, con CC. 
33.121.824, medre de quien firma el presente documento, adquirió un 
electrodoméstico con la Cooperativa de Crédito y Distribuciones de Colombia 
LTDA. BC o COOBC, crédito (al parecer por 2.000.000) que a su comienzo fue 
cancelando las cuotas pactadas con el almacén. 
 
2.- Para la adquisición del anterior artículo (electrodoméstico) le serví como 
codeudor yo CARLOS JULIAN AGAMEZ MELENDEZ, en el determinado contrato. 
 
3.- Pasados unos meses, debido a problemas laborales la señora TERSARIZ 
MELENDEZ, dejo de pagar el mencionado artículo, sin informarme de lo acontecido. 
  
4.- A raíz de la anterior situación, la cooperativa BC o COOBC inicia un proceso 
ejecutivo, del cual me embargan mi salario, afectando mi sostenibilidad económica.   
 
5.- En el año 2013, 2014 y 2015 bebido a la afectación económica por el embargo 
decido pagarle en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA, con CC. 7.920.634, entregándole la suma 
de $2.400.000, monto que fue acordado en su momento para el pago de la 
obligación pendiente.  
 
6.- Aunado a los anteriores pagos, en el 2013 me siguieron descontando de mi 
salario cuotas mensuales, producto del embargo a favor de la cooperativa BC o 
COOBC. Así: 
 
- En el mes de marzo me descontaron de mi nómina salarial la suma de $203.554.58 
  
- En el mes de abril me descontaron de mi nómina salarial la suma de $203.554.58 
 
- En el mes de mayo me descontaron de mi nómina salarial la suma de $203.554.58 
 
- En el mes de junio me descontaron de mi nómina salarial la suma de $214.612.88 



7.- Aun más, no tuvieron en cuenta los pagos realizada por la titular de la deuda la 
señora TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA, que en paz descanse, por la 
adquisición de los electrodomésticos en el 2009 (estufa y nevera) los cuales oscilan 
en la suma de $640.000. Valores que pueden ser superiores, toda vez que nunca 
se me ha indicado por parte de la entidad los pagos que la titular realizo, ya que 
solo me baso en los soportes que tengo a la mano. 
 
7.- En varias ocasiones busque a su oficina al señor abogado JHON DAVID 
AYOLA, asignado por la cooperativa BC o COOBC, para el cobro de la deuda, con 
el fin de que este me liquidara los pagos realizados, más los descuentos realizados 
por el embargo, sin que este realizara nada al respecto.  
 
8.- Del mismo modo, me he dirigido a la cooperativa BC o COOBC, para informar 
lo sucedido en busca de solución, manifestándome que ellos no pueden hacer nada, 
toda vez que el que me debe dar solución es el señor abogado de la cooperativa 
JHON DAVID AYOLA.   
 
8.- Me gustaría dejar claro, que todo este impase y atropello, donde ha existido 
negligencia y omisión en darle solución a los pormenores presentados de parte de 
la cooperativa BC o COOBC y su abogado titular JHON DAVID AYOLA, trajo como 
consecuencia la afectación en la salud me mi Madre TERSARIZ MELENDEZ, titular 
de la deuda, que finalizo con su fallecimiento en septiembre del 2013.  
 
9.- A pesar de lo sucedido, en el 2015, dialogue con el señor abogado JHON DAVID 
AYOLA y representantes de la cooperativa BC o COOBC, en busca de solución, 
sin que los anteriores realicen el procedimiento para la terminación del proceso en 
el juzgado 1ro. Civil municipal de ejecución de sentencias de Cartagena y me 
expidan el paz y salvo de la deuda.   
 
10.- Luego de varios años de lucha, para comienzo del 2022, nuevamente me dirigí 
a las instalaciones de la cooperativa BC o COOBC, a fin de buscar solución, toda 
vez que el proceso jurídico se encuentra abierto, y este me está generando reportes 
negativos, y me he visto bloqueado para realizar trámites bancarios, 
perjudicándome significativamente por la omisión y negligencia de mencionada 
cooperativa.    
 
Llama la atención que la respuesta que me da la cooperativa BC o COOBC, es que 
el abogado JHON DAVID AYOLA, fue cambiado (al parecer por mala prestación de 
servicios jurídicos) y que mi proceso fue dejado de manera literal “tirado”, situación 
por la cual, asignaron a un nuevo abogado que representa a la empresa y se 
encargue de finiquitar mi proceso, a fin de dar pronta solución a la negligencia con 
que han venido tratando mi caso.     
 
11.- Es preciso indicar, que en lo que va del año 2022, ya han pasado 9 meses y 
aun sigo en la espera de una pronta solución. Por lo tanto de manera respetuosa 
solicito sean revisado todos los pagos realizados por la adquisición del mencionado 
electrodoméstico y sumado a los descuentos realizado de mi salario por concepto 



del embargo, y todo lo relaciono con el trato que le han dado a esta deuda, a fin de 
determinar las posibles conductas irregulares en las que ha incurrido la cooperativa 
BC o COOBC, siendo omisivos, arbitrarios e negligentes con la atención del 
usuario, cuando a pesar de conocer todo el proceso, se hacen los de la vista gorda, 
y aun me sigan afectado a mi buen nombre, debido a los reportes negativos, que 
me ha generado bloqueos bancarios.  
 
12.- En razón de lo expresado, me siento como usuario afectado, debido que, en mi 
sentir, la cooperativa BC o COOBC a sobrepasado los límites y proporciones 
razonables de cobro del proceso, aun cuando todos los meses me amenazan 
enviándome mensajes de texto a mi celular y correo electrónico informándome que 
tengo tantos día de mora y si no pago me realizaran “otro” cobro jurídico. Esta 
situación está afectando mi salud como usuario de la cooperativa BC o COOBC, y 
posiblemente pueda afectar nuevamente mis recursos económicos, en caso de que 
se llegue a dar un nuevo embargo de mi salario. 
 
 
 

PETICION 
 

1.- Solicito respetuosamente que procedan a revisar todos los pagos realizados a 
favor de la cooperativa BC o COOBC por la adquirido de electrodomésticos, y sea 
corroborado con la presunta deuda que para la fecha del pago pactado se realizó a 
la cooperativa BC o COOBC a través de su abogado JHON DAVID AYOLA. 
 
2.- Que a futuro no se continúe atropellándome arbitrariamente como usuario, con 
nuevos cobros irreal.  
 
3.- Me sea resarcido todo el daño causado por la cooperativa BC o COOBC. 
 
4.- Terminación definitiva del proceso No. 13001400300220120027500 en el 
juzgado 1ro. Civil municipal de ejecución de sentencias de Cartagena, y todas las 
demás acciones a que allá lugar. 
 
 
 

FUNDAMENTO JURIDICO 

 

 

CONSTITUCION POLITICA 
 

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.  
 



Articulo 15.   Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar 

y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 

modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 

hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas 

y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la 

libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La correspondencia y 

demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser 

interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las 

formalidades que establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y para los 

casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la 

presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 

términos que señale la ley. 

 

 

  LEY 1266 DE 2008  

 

Artículo 7. Deberes de los operadores de los bancos de datos. Sin perjuicio del 

cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en la presente ley y otras que 

rijan su actividad, los operadores de los bancos de datos están obligados a: 

 
Numeral 7. Realizar periódica y oportunamente la actualización y rectificación de 

los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la 

presente ley. 

 

 

Ley 1755 de 2015 
 

Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. Toda actuación que 

inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. El ejercicio del 

derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación 

a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en relación 

a las entidades dedicadas a su protección o formación. 



 

 

ANEXOS: Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:  

• Copia de cedula de ciudadanía  

• Recibo de pagos 

• Desprendibles de pagos donde se ve reflejado en embargo y los descuentos realizados 

 

 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

 
Recibiré contestación en el barrio Olaya Herrera, sec. Ricaute, calle 1ra de las flores # 59-

41, de esta ciudad, teléfono 313-5233308 Correo electrónico: 

julian.agamez8132@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

                
 
CARLOS JULIAN AGAMEZ MELENDEZ  
CC. 7.918.132 de Cartagena-Bolívar 
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Descuento de mi salario, cuotas mensuales, embargo a favor de la cooperativa BC 
o COOBC, mes marzo del 2013 



Descuento de mi salario, cuotas mensuales, embargo a favor de la cooperativa BC  



Descuento de mi salario, cuotas mensuales, embargo a favor de la cooperativa BC 
o COOBC, mes mayo del 2013 



Descuento de mi salario, cuotas mensuales, embargo a favor de la cooperativa BC  



Pago en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA 



Pago en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA  



Pago en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pago en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA  



Pago en efectivo a la cooperativa BC o COOBC, a través de su apoderado 
abogado JHON DAVID AYOLA AYOLA  



Pagos realizados por la titular de la deuda TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pagos realizados por la titular de la deuda TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pagos realizados por la titular de la deuda TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pagos realizados por la titular de la deuda TERSARIZ MELENDEZ DE PADILLA  
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RADICACION PROCESO 13001400301420180028100

Nancy Barreto Alvarez <nancybarretoalvarez@hotmail.com>
Jue 8/09/2022 1:24 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
ADJUNTO PODER PARA ACTUAR EN EL PROCESO REFERIDO Y SOLICITUD DE ACCION DE NULIDAD
PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO MANADAMIENTO DE PAGO 




















